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Cooperación Técnica No Reembolsable para Asistencia de Emergencia a Raíz del 
Terremoto de los Departamentos de Ica y Lima 

 
PLAN DE OPERACIONES 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 
País/Región Perú 

Nombre del 
Programa/Número: 

Terremoto de los Departamentos de ICA y Lima – Ayuda 
Humanitaria (PE-T1064) 

Equipo del Proyecto: Joseph Milewski (RND/CPE), Jefe de Equipo; Javier Cuervo 
(INE/RND); Edward Anderson (INE/RND); Gisella Barreda 
(INE/RND); y Kevin McTigue (LEG/SGO). 

Fecha de la Solicitud: 16 de agosto de 2007 

Beneficiarios: Población damnificada por el terremoto que afectó el 
Departamento de Ica y la Provincia de Cañete en el 
Departamento de Lima 

Organismo Ejecutor: Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI 

Condiciones 
Especiales: 

Ninguna 

IDB (Capital Ordinario): US$200.000 
Local: US$           0 

Plan de 
Financiamiento: 

Total: US$200.000 

Plazos: Se realizará un solo desembolso a una cuenta que el Ministerio 
de Economía y Finanzas designe y que haya sido establecida 
para manejar recursos de donaciones de asistencia humanitaria. 

 
 

II. ANTECEDENTES 

2.1 El 15 de agosto de 2007 a las 18:41 horas, se registró un sismo de 7,9 grados 
Richter a 60 km al Oeste de Pisco (en el mar), afectando severamente el 
departamento de Ica y la provincia de Cañete en el departamento de Lima en Perú 
(Anexo III – Mapa de Intensidad Estimada del Terremoto). Un informe de la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de Naciones Unidas (OCHA) 
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fechado 16 agosto (6:34 PM hora local) reportó las siguientes consecuencias: 
510 fallecidos, 1.000 heridos, 16.669 viviendas destruidas, 16.669 familias 
damnificadas, 4 hospitales destruidos, 10 carreteras afectadas, 4 colegios afectados 
4 iglesias afectadas, y 4 hoteles afectados. Estas son cifras provisionales ya que 
solo después de varios días se podrán tener cifras mas concretas debido a la 
dificultad de evaluación de los daños. Adicionalmente, según informes del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) se han registrado varios sismos posteriores 
con daños adicionales en las ciudades de Cañete, Chincha y Pisco. Se desconoce 
cual es la situación en las provincias de Nazca y Palpa por dificultades de acceso. 

2.2 Las ciudades de Ica y Pisco han visto interrumpido su fluido eléctrico y el 
aeropuerto ha tenido que operar con equipos alternos de emergencia. En el distrito 
de Chincha colapsó la capacidad de atención de los hospitales San Jose de Chincha 
(21 fallecidos y 40 heridos) y ESSALUD (28 fallecidos y 200 heridos). El 
Departamento de Ica se encuentra también gravemente afectada con más de 
400 fallecidos. 

2.3 El gobierno ha declarado estado de emergencia en el Departamento de Ica y la 
provincia de Cañete y ha pedido ayuda humanitaria para refugios, herramientas de 
rescate y medicinas. Un equipo del INDECI se encuentra en la región y ha 
empezado una evaluación preliminar de daños. El gobierno también ha enviado 
equipos de rescate y ambulancias además de unas 29 toneladas de asistencia 
humanitaria, incluyendo abrigos, comida, agua potable, y medicinas. También se 
encuentran trabajando equipos de emergencia para restaurar servicios de luz, 
teléfono, y carreteras. La Cruz Roja ha activado un centro de emergencias de 
24 horas y ha empezado a coordinar la respuesta a la ayuda internacional. 

2.4 Frente a esta situación se requiere apoyar al Gobierno de Perú (GdP) para atender la 
situación de emergencia buscando atender las necesidades de damnificados en 
cuanto a alimentación, vivienda temporal, y prevención de enfermedades que 
puedan brotar debido a la afección a los sistemas de salud y de servicios públicos. 
Los albergues que están alojando de forma temporal a las victimas requieren de 
dotaciones de agua, alimentos, frazadas, generadores, equipos de cocina. También 
los centros hospitalarios requieren de insumos para atender las emergencias 
médicas y se requiere de adecuados equipos de comunicación. 

2.5 El Gobierno de Perú (GdP) ha convocado la cooperación internacional a través de 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) para coordinar las 
acciones humanitarias, la cual que está siendo canalizada por el INDECI. Un 
puente aéreo ha sido establecido el 16 de agosto entre Lima y el aeropuerto militar 
de Pisco. 

2.6 Varios gobiernos, organismos internacionales y agencias de ayuda humanitaria han 
expresado apoyo al GdP e indicado su compromiso de asistencia financiera para 
atender la emergencia. Con esta cooperación técnica, el BID se suma a estos 
esfuerzos. 
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2.7 Declaración oficial de estado de emergencia: Mediante el Decreto Supremo 
No. 068-2007-PCM del 16 de agosto de 2007, el Gobierno de Perú declaró el 
Estado de Emergencia en el departamento de Ica, y la provincia de Cañete del 
departamento de Lima y ordenó a las instituciones relevantes ejecutar las acciones 
necesarias para la atención de emergencia y la rehabilitación de las zonas afectadas 
(Anexo II - Decreto Declaración Emergencia). 

 

III. SOLICITUD DE ASISTENCIA HUMANITARIA 

3.1 Carta de no-objeción: El 16 de agosto de 2007, el Gobierno de Perú por 
intermedio del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), indicó formalmente su 
aceptación a la cooperación técnica no-reembolsable para apoyar los esfuerzos de 
ayuda humanitaria a la población afectada (Anexo I - Carta de No-Objeción del 
MEF). 

 

IV. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN 

4.1 El objetivo de la cooperación técnica es proveer ayuda humanitaria a los 
damnificados del terremoto. Los recursos de la cooperación apoyarán las acciones 
del GdP en atender las necesidades más urgentes en lo que respecta por ejemplo a 
la provisión de alimentos, medicinas y otros bienes que ayuden a controlar 
problemas de salud derivados de la emergencia, frazadas, agua potable, bienes 
necesarios en albergues temporales, y otros bienes que satisfagan necesidades 
inmediatas de la población durante la emergencia. 

 

V. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

5.1 El Banco otorga asistencia financiera de emergencia a los países miembros cuando 
se ha producido un desastre natural. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma de 
cooperación técnica no-reembolsable. Esta asistencia se otorga con cargo a los 
recursos del Capital Ordinario (CO) del Banco y puede ser hasta por un máximo de 
US$200.000 por desastre (documento AT-986-1 y resolución DE/74-04). 

5.2 Debido a la naturaleza del evento y su catastrófico impacto, el costo de la 
cooperación técnica es el máximo permisible de US$200.000. Solo bienes y 
servicios originarios de países miembros del Banco pueden ser adquiridos usando 
los fondos provenientes de esta operación. 
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VI. DESEMBOLSOS Y EJECUCIÓN 

6.1 Los recursos de la cooperación técnica serán desembolsados, en una sola 
transacción en dólares de los Estados Unidos (US$), en una cuenta que el 
Ministerio de Economía y Finanzas designe y que haya sido establecida para 
manejar recursos de donaciones de asistencia humanitaria. 

6.2 La agencia ejecutora de esta operación será el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), entidad que será responsable por el adecuado uso de los mismos de 
acuerdo a lo estipulado en este Plan de Operaciones. Los recursos deberán ser 
comprometidos en un plazo no superior a los tres meses de hecho el desembolso. 

 

VII. REPORTES 

7.1 El Instituto Nacional de Defensa Civil, entidad administradora de los recursos, 
remitirá al Banco dentro de un plazo de 180 días contados a partir del desembolso, 
un reporte del uso de los recursos provenientes de esta operación. 

 

VIII. RECOMENDACIÓN 

8.1 En vista de la situación de emergencia en Perú, se recomienda que el Presidente del 
Banco, apruebe una cooperación técnica no reembolsable por el monto de 
US$200.000 provenientes de los recursos de capital ordinario del Banco de acuerdo 
a la autoridad delegada en la resolución DE-74/04. 










